
CUANTIA: S/. 1.400.000,00,-— 

, 

diudad de - Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecinueve días del pes de febrero de mil _nbve- 

cientos ochenta y siete, ante mí, ABOGADA KATIA 

MURRIETA DE AYALA, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, comparece: El señor ENRIQUE BECERRA 

FUENTES, quien declara ser de nacionalidad ecuatoria- 

nás de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Machala, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, nombre y en 

representación de la Compañía "INMOBILIARIA SANTA 

PATRICIA S. 4A.", de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE, 

conforme lo justifica con la copia certificada de su 

nombramiento que acompaña para ser agregada al final 

de esta matrizj Y, debidamente autorizado por la 

Í 

Junta General de Accionistas de la compañía, en 

de sesión celebrada el veinticinco agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, cuya acta en copia certi- 

ficada acompaña para que sea transcrita al final de 

esta matriz.—- El compareciente mayor de edad, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos. y contratos y a quien de conocerlo personal-  
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tado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MÁ DEL ESTATUTO SOCIAL, «a la que “procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta y más documentos 

que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, una de la cual conste el fcto de ñumento de 

Capital y de Reforma del Estatuto de la Compañia 

"INMOBILIARIA SANTA PATRICIA S. a." de conformidad 

con las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- interviene en el presente 

acto el señor don ENRIQUE BECERRA FUENTES, en su 

calidad de PRESIDENTE de "INMOBILIARIA SANTA PATRICIA 

S. ÁA.", debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas de fecha veinticinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, con el objeto de declarar 

lo pertinente a la Reforma del Estatuto Social.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

autorizada en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario 

Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el seis de agosto de 

mil novecientos setenta, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el once de septiembre 

de mil novecientos setenta, se constituyó la Compañia 

Limitada, hoy Anónima, denominada "INMOBILIARIA SANTA 

PATRICIA C. LTDA." con un capital de CUATROCIENTOS 

MIL SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

sociales de UN MIL SUCRES cada una de ellas.- b) Por 

escritura pública autorizada en .la ciudad de 
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9 en la matriz correspordiente « este instrumento 

público. CUARTA: CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

3| Sirvase usted, señor Notario, agregar a la presente 

4 escritura pública, además de las cláusulas de estilo MN 

5) necesarias para la absoluta validez de la presente 

6| escritura, los siguientes documentos:  —Uno.- Copia 

  

Ti certificada del Ácta de Junta General Extraordinaria 

8| de Accionistas de veiñticinco de agosto de mil 

91 novecientos ochenta y seis¿ Dos.- Nombramiento de 

      

101 Presidente del señor don ENRIQUE BECERRA FUENTES, 

1H otorgado por "INMOBILIARIA SANTA PATRICIA $. 4.".- 

12| Firma, firma ilegible, DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRA, 

  

13 Abogado, Registro número quinientos setenta y cinco.- 

14) HASTA AQUI LA MINUTA.-— DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA 

15| DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

16| COMPAÑIA "INMOBILIARIA SANTA PATRICIA S. A.".- En la 

  

171 ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes 

18) de agosto de mil novecientos ochenta y seis, se 

19| reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

201 de la Compañia "INMOBILIARIA SANTA PATRICIA S. A." en 

21 el local ubicado en el Centro Comercial Urdesa 

22| Bloque €, Departamento Tres, Piso Uno, al tenor de lo 

231 dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Le , 

24| de Compañías vigente.- Siendo las nueve horas, el 

| Presidente señor Enrique Becerra Fuentes, ordena al 

-e 
28| Secretario-Gerente General señor Georges  Tauber 

27| Baukal, que cumpla con lo que dispone el Artículo 

   28| Doscientos Ochenta
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1 proceda a dar Lectura de ¿ia lista de secionistas 

2 concurrentes. El Secretario forma el expediente del 

_ 3 que habla el Artículo Veintitrés de la Resolución 

. 4 doce mil cincuenta y cinco, dictada por la señora | 

      

  

  

Superintendente de Compañias, publicada en elo | 
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15 de un mil sucres; señor don Enrique Becerra Fuentes, 

o 16 con quinientos noventa y dos acciones ordinarias y. 

17 a nominativas de la Serie A de un mil sucres cada una. 

18 de ellas el señor don Georges Tauber Baukal, cor una! 

19 acción ordinaria y nominativa de la Serie A de un mil 

0 20 sucresj el señor doctor don Francisco Ceballos 

: 21 Escala, con una acción ordinaria y nominativa de la: 

22 Serie Á de un mil sucres; ys el señor don Alberte_: 

] 
23 Becerra Fuentes, con cinco acciones ordinarias y | 

. 281 nominativas de la Serie Á de un mil sucres cada una 

. : 25 de ellas. Todos los accionistas reunidos | 
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. 26 representan seiscientas acciones ordinarias y nomina- | 

27 tivas de la Serie A de un mil  sucres cada una de | 

28 ellas, O sea un cepital de SEISCIENTOS MIL SUCRES, | 
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3 que es la totalidad del capital social suscrito y 

2 Los accionistas, por unanimidad, aceptan 

  

3| constituirse en Junta General. —Comprobado el quórum 

4| legal el Presidente declara formalmente constituída a 

5| la Junta General. La Junta General, por unanimidad, 

6| se reune con el objeto de tratar acerca del Aumento 

7 de Capital de la Reforma del Estatuto de la 

8| compañía, y, en consecuencia, de la reforma del Arti- 

  

9) culo Cuarto: Capital.- Después de haber discutido 

iO] el punto puesto a consideración de los presentes, la 

1 Junta General por unanimidad, resuelve aumentar el 

12| capital de la compañía de SEISCIENTOS MIL SUCRES a 

  

13) DOS MILLONES DE SUCRES, por compensación de créditos, . 

YW]| debiendo emitirse al efecto mil cuatrocientas 

5) acciones ordinarias y nominativas de la Serie BE de un 

16| mil sucres cada una de ellas.- Todos los accionistas 

171 deciden por unanimidad, intervenir enel aumento de 

181 capital acordado enerado Dor compensación de 

19 créditos a prorrata de sus acciones. La Junta 

20 General de Accionistas, por unanimidad, autoriza la 

  

21 compensación de créditos a los señores Enriaue 

       ciento     número 

veintiséis 

       Compañias del 

26 midad reformar _ el ARTICULO CUARTO: CAPITAL. - En 

27 virtud de lo expuesto ' anteriormente se reforma el 
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2| compensación de créditos que mantiene en la Compañías 
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3| Compañia.- Tres.- REFORMA DEL ARTICULO CUARTO: CAPI
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Enrique Becerra Fuentes a 
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Por la presente cúapleme manifestarle que"la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de INMOBI.IARIA SANTA FATRICIA S. (., de 

fecha de hoy resolvió por iinanimidad elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

misma, por el tiempo de CINCO AÑOS que señala el artículo DECIMO 

TERCERO del Estatuto Social de la Compañía, con todas las 

atribuciones, derechos y obligaciones que señalan la Ley y el Estatuto 

Social de esta, siendo una de sus funciones la representación legal, 

== A 
“judicial y extrajudicial de la Compañia. 

La Compañía INMOBILIARIA SANTA FATRICIA S. A. se convtituyó 

por Escritura Pública el 20 de Febrero de 1984, ante la señora Notaria 

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada doña Katia Murrieta de 

Ayala y se inscribió en el Registro Mercantil el 23 de Julio de 1985. 

Para el perfeccionamiento del presente sombramiento, sírvase 

usted firmar al calce, y posteriormente inscribirle en el Registro 

Mercantil. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

     

  

AU El NOMERAMIENTO 

SUAFACUIL, MOVIEMBRE 12 LE 1983



TIFICO: Que con f ] Que enn fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

a foja 47.278, número : , 10.63D,de1 Registro Mercantil y anotado 
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CAPITAL.- El capital de la compañía es de DOS MILLO-     

         

    

NES DE  SUCRES, dividido en seiscientas acciones 
  

  

          
      

ordinarias y nomihativas de la serie Á de un mil 
  

          
       

sucres cada una de ellas¿ y, en mil cuatrocientas    
              

  

        

    

acciones ordinarias y nomiínativas de la serie B de un 

  

     
mil sucres cada una de ellas. Los titulos represen- 

    tativos de las acciones podrán contener una O varias 

  

de ellas, y serán firmados por el Presidente de la      

      
    
   

Compañia". La Junta General por unanimidad autoriza 

al Presidente señor Énrique Becerra Fuentes, para que 

                  
     

intervenga en el acto de Aumento de Capital y de       
   

 

        

  

   

Reforma del Estatuto de la Compañía, en consecuen— Y» 

         

     
    cia de la Reforma del Artículo Cuarta: Capital.- que 

           

       
        
          

          

se hará mediante escritura pública, declarando lo 
   

pertinente al     respecto. No habiendo Otro asunto 

    
constante en el orden del día, el señor Presidente 

     

        
     
   

concede un momento de receso para la redacción del 

acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectu- 

ra del acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

       
y firmada por todos     los presentes, y la Presidencia 

                     
    
    

    

levanta la sesión doce horas la misma 

             fecha".- FIRMADO: Enrique Becerra Fuentes, Presiden-—      
         

    

Georges Tauber Baukal, Gerente General -—- Secre- 

          
  
         

  

      

        tario; doctor Alfonso Trujillo Bustamante; Enrique 

  

Becerra Fuentes,  —Geurges Tauber Baukali doctor 
     

        Ceballos Francisco Alberto Becerra       Escala; 

D



Y 
Fuentes. CERTIFICO: Oue la presente €s fiel copia 

1 

2 de su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañia.-= Firma, Firma ilegible, Georges Tauber 

Baukal, "GERENTE GENERAL — SECRETARIO.- Quedan 

  

5 agregados a mi Registro, formando parte del mismo, la 

6 “copia certificada del nombramiento de PRESIDENTE de 

       la Compañía "INMOBILIARIA SANTA PATRICIA S. A." otor- 

    

  

8 gado a favor del señor ENRIQUE BECERRA FUENTES y la 
   

g| copia certificada de la Resolución del Ministerio de 

.0 indystrias, Comercio e “Integración, por la cual se 

1 autoriza al señor don Georges Tauber Baukal para que 

12| invierta con el carácter .. de nmaciónel.- El 

í3 compareciente me presentó sus respectivos documentos 

de ¡identificación personal. Leída que le fue la 
14 

15 presente escritura de principio a fin y en alta VOZ, 

16] Por mí, la Notaria, al comparareciente, éste la apro- 

17 bó en todas y cada una de sus partes, se afirmó y 

    

    

18 ratificó y firma en unidad déesacto y conmigo, la 

  

1]
 bo 

    
       

P. 

  

"INMOBILIARIA SANTA PATRICIA $ S.     a. tu 

_ DAS 
26 ÍRIQUE BECERRA-FT 

27 C.C. 0901007286 

ET, 73842  C.V:028276 

O Arta Marriols PA Aisa a CON FE- 

28 

     



  

ce. 16 

CHA diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta 

y siete, SE OTORGD ANTE Ml, la escritura pública que 

contiene EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA SANTA PATRICIA S. 

ñ." de la cual confiero este TERCER TESTIMONIO en 

nueve fojas rubricadas por mi, la Notaria, que sello 

y firm en Guayaquil, alos siete días del mes de 

julio de mil novecientos ochenta y soto O. 

LA bue Und - 

2% Rota Morista Aa Ayala 
NOTARÍA PUBLICA 

  

CE OR 7 1FICO: Que al margen de la matriz de la 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA' "INMOBILIARIA 

SANTA PATRICIA si “A.",: celebrada én' ia Notaría a mi 

cargo, el diecinueve de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete, tomé nota de la Resolución Número 

OCHENTA Y SIETE - DOS - UNO - UNO - CERO SEIS UNO TRES 

CINCO, de fecha siete de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, mediante la cual, la Economista EUFEMIA 

UVIDIA SALTOS, Intendente de Compañías de Guayaquil 

Encargada, aprobá,el contenido del presente testimonio.- 

Guayaqyi ocho de diciembre de mil.novecientos ochenta 

y siet Re. YZab> Vassao* e. 

Y Estima o a Al: Kia Vilurrioles WA: a 

: z er 5 5 NOTARIA PUBLICA 
E E 3 zz” 

2 0 a. - > e 

: > 
. Q CER 
€ e - 

rim US



- 

TIFICO:Que con fecha de hoy, y en cuapliniento de lo ordenado un 

la Resolución rímero 87-2= 1106135, úicteds el 7 de Diciembre de 

1.987, par le Intendente de Compeñíss Encuzgade, quede inscrita - 
asta Escritura, la olstts que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de _ANMOBILIARIA SANTA PATRICIA S.ñ., de fojas 

2.287 e 2.302, Númaro 928 del Registro Mercantil y anotada bajo - 

    ¡vp4 
Registrador Mercantil del a 

CERTIFICO: Que con re de hoy, e tomó nota de esta Escritura e 

fojas 11.746 del Hégistro Mercantil de 1.9703 y,27.238 del mismo 

Reglsetreo Ue 1.395, 1 mexgen de las Inscripciones respecti 

Gueyaquil, Enero disz y ocho de m1 novecientos oÉnenta 
€l1 Registrador Hercentil .-     

    
    

    

CERTIFICO: que cun fecha de hoy, quede vado el Certificado de 

Autorización de la Cónsra de Comercio de Guayaqui 1.-BueyequilyEna_ 

ro diez y echo de mil noveolentos ochentá 

Mercantil l.- 

  

    0 HECTOR MIGUEL ALCIV. 
Registrador Meccantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de 

ca de esta secritura, en 
, Queda srchivada una copia uuténti_ 

eíento de lo dispuesto en el Debra 

to 733, dictado pur el asfor Previdente de ls Aspíblica el 22 de 

agosto de 1.975, publicado en =1 Registro Oficial nísmero 878 del 

29 de Agosto de 1.975.-Gueyaquil, Enero diaz y e m1 nove_ 

cientos ochenta y ocho.-£1 Registrador Mercantil ,> 

 


